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En el Día Mundial de la Alimentación

Piden a Lujambio sacar refrescos de escuelas, como recomienda la Secretaría de Salud, y no favorecer a las embotelladoras
· INSP: La escuela pública se ha convertido en una fábrica de obesos.
En el marco del Día Mundial de la Alimentación, El Poder del Consumidor (EPC) pidió al secretario de Educación Pública, Alfonso Lujambio, que atienda las recomendaciones de la Secretaría de Salud, de organismos internacionales y de especialistas en nutrición nacionales y extranjeros, en el sentido de que es indispensable sacar los refrescos y la comida chatarra de las escuelas. Mientras mantenga estos productos en los planteles, la SEP está siendo corresponsable de la epidemia de sobrepeso y obesidad que padecen los mexicanos.

“El Instituto Nacional de Salud Pública (INSP), tras años de estudio al interior de las escuelas públicas, ha concluido que los planteles representan un ambiente obesigénico para los niños, es decir, se han convertido en fábricas de obesos. En esto, la responsabilidad es de la Secretaría de Educación Pública, de nadie más. Queremos saber si el secretario Alonso Lujambio se compromete a proteger la salud de los niños o mantendrá a las escuelas como coto de las empresas de comida chatarra”, señaló Alejandro Calvillo, director de EPC.
EPC demandó al secretario de Educación atender las “Recomendaciones sobre el consumo de bebidas para una vida saludable", elaboradas por la Secretaría de Salud. Este documento establece claramente, tras analizar los contenidos de las diversos líquidos ingeribles, que no es saludable el consumo de refrescos. En su tiempo, la ex secretaria de Educación, Josefina Vázquez Mota, no solo ignoró estas recomendaciones sino que incluso entregó las escuelas públicas a las empresas Pepsico y Coca Cola, con sus programas “Vive Saludable” y “Movimiento Bienestar”, respectivamente.
A esta actividad asistieron madres de familia, nutriólogos y autoridades escolares. Frinné Ivonne Ramírez Colmenares, inspectora de la Zona Escolar 30 del DF, señaló: "La escuela sí puede brindar comida saludable, en la cooperativa y en los comedores. Sólo hace falta voluntad de la sociedad, desde el secretario hasta los padres de familia, pasando por inspectores y maestros".

 

Por su parte, Rodolfo Ibarra Sánchez, de Apoyo Técnico en la misma zona escolar, lamentó: "Privan los intereses económicos en las cooperativas escolares, por encima de la salud de los niños".
En este día, en que se hablará de los problemas de alimentación en nuestro país, las autoridades no pueden ignorar el grave impacto que han tenido los refrescos y la comida chatarra en la degradación de los hábitos alimentarios y el papel nocivo que están desempeñando al interior de las escuelas.
Para establecer la dimensión del problema y comprender la responsabilidad de la SEP en la epidemia de obesidad, considerada por la Secretaría de Salud como el mayor problema de salud pública del país, EPC dio los siguientes datos:

· México ocupa el segundo lugar mundial en sobrepeso y obesidad y es el país que vive el crecimiento más rápido de este problema;

· México ocupa el primer lugar en sobrepeso y obesidad infantil;
· el costo del sobrepeso y la obesidad entre 2000 y 2008 ascendió a más de 144 mil millones de pesos;

· los mexicanos somos la población con la mayor ingesta de calorías en bebidas;

· el consumo de refrescos se incrementó 40% (y llegó a 60% entre las familias más pobres) en sólo 14 años;

· los escolares incrementaron en más del doble su consumo de bebidas azucaradas en apenas 7 años.
EPC entregó en las oficinas del Secretario Alonso Lujambio el documento elaborado por la Secretaría de Salud y presentado por el propio secretario José Cordova Villalobos en febrero de 2008, “Recomendaciones para el Consumo de Bebidas para una Vida Saludable”, con el fin de que atienda estas recomendaciones y tome acciones para transformar el ambiente obesigénico en las escuelas por un ambiente saludable.
EPC es miembro de Consumers International, del Consejo Latinoamericano y del Caribe de Organizaciones de Consumidores y de la Red por los Derechos de la Infancia.
Para más información, llamar al 5338-4587, o al 04455-23154210 o visitar              www.elpoderdelconsumidor.org
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